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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
S, M el Rey Don Alfonso XIII (qu*- 

D.O8 gu&r e), S, M. la Re-n» Doñi Vic 
torta Eagea? s 8, A R. al Principe 
Astur as é [nfan’ets v demás personas 
de ¡a Augusta ReU Familia, continúan 
dn ooved&d en su importante salud.

(Gacetas 18 y 19 de Febrero)
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Núm. 471

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r  CIo a d . H biendo solio lado 
la Comp^F. a M .boiqa na de Electric! 
dad «L P .lma de M>m orea» la au:ori’ 
z -c ón 1 ecesaría par^ establecer dos 
nuevas locas en la red de alta tensión 
y e¡ aumen-o ce voltaje en la general de 
alia tensión también, se pone en conoci- 
m.enio de las Corporaciones y particula
res, señalando un plazo de treinta días 
contados desde la publicación del pré
seme anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de le provincia, para admitir las recla
maciones a que b ya lugar, quedando 
de manifiesto ei proyecio y expedíante 
en la Jefaiura de Obras Públicas, calle 
del Temple n.” 5 p’so Io, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 13 de! 
Reglamento aprobado por R. D. de 27 de 
Mayo de 1919, acompañándose, además, 
a continuación la Nota formu'ada por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de que 
trata el mencionado arden o,

Palma 15 da Febrero de 1921,
E) Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Nota que se cita en el anuncio anterior
<La Palma de Mallorca» solicita am

pliar su instalación eléctrica en la pré
senle O.udad, a saber:

l.° Elevar la tensión normal de ré
gimen en .re fases a 5.5C0 voltios en to
das las lineas aéreas o subterráneas de 
su red general do distribución, donde 
actualmente es de 3.5UO voltios,

2.° Instalar dos nuevas lineas de 
alta tensión; la una desde la Central 
hasta el transformador de la Plaza de 
San Antonio y la otra desde la Central 
antigua h^sta el transformador situado 
en la calle de San Pedro Noiasco.

Ambas lineas son aéreas en su pri
mera par^e y subalternas en sus últi
mos tramos.

La primera línea discurre en par e 
por la catre era de Palm - a Porto Co- 
iom y »fdC a a diversas lineas telefóni
cas y a la telegráfica del Espado que 
sigue la m sma carre ara. Atraviesa te 
trenos de la Sociedad peticionaria y 
otros de dominio público,

ía  segunda afecta también a la red 

telefónica y además, a la linea de irán 
ví»s eléctricos v atraviesa terrenos de 
«Gis Vic ri General» de D. Manuel 
Guttsp y de «Se-< Velas» de D. Jerónimo 
Palou de Comesema y o t o s de dom nio 
público

Palma 15 de Febrero de 1921. - El In
geníelo Jefe de ia Provincia, B. Oaivet,

Núm. 494
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Oou esta fecha y a propuesta del Se

ñor In-*pec»or prov nciai de H g ene y 
8*rjidad pecuarias, se declara oficial- 
meare exi ngu da la ep zoo la «viruela» 
«n <o ganados del térm-no municipal de 
M rra'xl y cuya ex sienes fué pub ica 
ia en este periódica oficial con fecha 

2 ie O cobre último.
Lo que se hace público para general 

co’ioc.m oto.
P ma 21 de Febrero de 1921.

El Gobernador interino, 
Valentín Diez de la Lastra

Núm. 470
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALEASES
Anuncio. -No habiendo ingresado don 

Juan Ordinas y Crue’las sus descubier 
tos que tiene con la Hacienda por el 
concepto de alumbrado perteneciente a 
la fabrica «Eléctrica de Porreras» que
da mcurso en el primer grado de apre
mio con arreglo a lo que previene el 
krtlcúio 50 de la lustrucc ón de Ricau 
dadores; pud endo sat ^facer e uébi o > 
recargo dei 5 por 100 sobre el total del 
mis . 0 durante los tres días siguientes 
a la publicación del presenie en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con
forme dispone el articulo 52 de la moa- 
cmnada Instrucción.

Palma 16 Febrero de 1921,—El Teso
rero, José Alorda,

Núm, 489
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE PALMA DE MALLORCA
Habiéndose decretado con es^a fecha 

el abandono de nueve paquetes impor
tados por Correo, procedentes de Fran 
cía y A emania, por haber rehusado la 
consignación los respectivos destinata 
r-qs, Don Ju»n Marúnez, D, Luis Mek- 
k.y, DonTrites Eslelle, y Don Geor 
ges Merretrier, esta Administración lo 
hace íúbhco a ios efectos que previene 
la regia 4 * del articulo 281 de las Or 
denanzas de Aduanas, adviniendo que, 
transcurrido el plazo de veinte días que 
señala dicho ar ículo, s n que se haya 
interpuesto reciamac ón alguna, se pro
cederá a lo quy haya lugar.

Palma, 24 de Enero de 1921 —El Ad
ministrador, Juan Ordoñez.

Eúm. 482
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1920-21.-Mes de Febrero 
La Comisión de Hacienda propone a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeieUe
Gap. 1.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 19.743*88
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 12,090'65
Id. 3,° - Policía urbana y 

rural. . 23.608'51
id. 4 Instrucción públi

ca. . 8.700'62
Id, 5.°—Beneficencia. , 3.596*00
Id. 6.°—Obras públicas. . 16.168*03
Id. 7.°—Corrección públi

ca. , 3.468'09
Id, 8.°—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas, . 41.013'18
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. , 4 622*44
Id. 11.—Imprevistos. . 1,620'84

Total. . 134.632*24

Palma 14Febrero de 1921,—Aproba
do, Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy,—El Alcalde, Francisco 
B irceló.—El Secretarlo, Benito Pons.

Núm. 369
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

En ei sorteo celebrado por es>e Ayun
tamiento en sesión del día de hoy para 
el nombramiento de las Vocales Asocia
dos que con el Ayuntamiento han de 
componer la Junta Municipal en el ac> 
tu»l ano; han sido elegidos por la suer
te los señores siguientes:

Sección 1.a—D. Antonio Prats Oar» 
dona, D. Juan Boned R bas, D. José 
Coa a Boned y D. José Torres Praís.

Sección 2.a—D. Miguel Costa Costa y 
D. José Bonet Costa,

Sección 3.a- D. José Pianells Ferrer, 
D. Juan R era Planelis, D. Lucas Prats 
Cardona y D. Juan Cardona Cardona,

Sección 4 a—D. José Torres Tur y 
D. Vicente Sala Rosselló.

San Antonio Abad 3 Febrero de 1921, 
—El Alcaide, José Costa,—El Secreta
rio, Bartolomé EscandelL

Núm 474
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por esta Corporación muni

cipal en sesión de 31 de Enero último, 
proveer la vacante de cochero conduc
tor del coche fúnebre de este municipio 
dotada con el haber anual de 1652*28 
poseías y ana gratificación deO'óU pese
tas por cad» cadáver que se conduzca 
a) cementerio se anuncia para que los 
aspirantes con derecho a ella puedan 
presentar aus aolicítudes documentadas 

en la Secretaria de esta Corporación 
municipal, durante el plazo de quince 
dias, hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio eo el B. O, de la Provincia,

Andraitx 17 Febrero 1921,—El Alcal
de, Juan Riera.—P. A. del A,—Jaime 
Porcel, Secretarlo.

Núm, 484
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c ié . — Habiendo acordado el 

Ayuntamiento de esta villa, contratar, 
mediante subasta y con sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados, los 
arbitrios denominados Corral común de 
esta villa, Matadero del lugar de Pina, 
Plaza del mismo lugar, Tablillas para 
carros, Plaza de esta villa, y Matadero 
de la misma, para el año económico de 
1921 a 1922, se anuncia que estos plie
gos y el acuerdo, estarán de manifiesto 
en la Secreterla del Ayuntamiento por 
el plazo de diez dias a efectos de recla
mación, conforme lo prevenido en la 
Instrucción vigente; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Algaida 18 Febrero de 1621,—El Al
calde, Antonio Sastre,—El Secretario, 

‘ Bartolomé Vanrell,

Núm. 462 .
ALCALDIA DE SANTAÑY

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día 30 de Ene
ro último ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los señores si
guientes:

De la parte Real,—D. Gregorio Bo- 
net Lladó, D. Lorenzo Bonet C ar, Don 
Juan Match (Minas, D. Pedro Pomar 
Montaner y D. Juan Danúe Pons,

De la parte Personal,— Parroquia 
San Andrés. —D. Juan Santandreu Gal- 
més, D, Miguel Roig Tomas, D, Miguel 
Vila Salom y D. Juan P ña Fortez»,

Parroquia San José.—D. Bartolomé 
Cardell Más, D, Sebastián Higo Vidal 
D. Damián Rigo V.dal y D. Lorenzo 
Vicens Rigo,

Parroquia San Bartolomé, - D. Jorge 
Ferrando Vidal, D Bernardo Encalas 
Vidal y Don Juan Bonet Vidal.

Asi mismo quedan expúsoos al publi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

En Santañy a 15 de Febrero de 1921, 
-El Alcalde, Miguel Ciar, P. A, de la 
J, M.—El Secretario, Juan Verger,

M.C.D. 2022
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Húm. 111 

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 
—

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1920.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.® de jóme
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
traneportes

PRECIO

Petera»

IMPORTE

Pesetas

Casa Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Estas obras consisten en reparar 
una alcantarilla, hacer andamio 
para el arreglo de la bomba, colo
car una estufa y la limpieza de las 
salidas de humos,

Maestro, . , , , . Jornal 1*40 7*50
10*50 

6*75
Oficial albañil de L* . . , Idem roo 6*75 35*75
Idem ídem , . , , , Idem 5'50 6'50 41'25
Peón Ídem, , , . - , , Idem 7 60 5'50 0'40
Cemento Portiand, , , , Kilógramo 2*00 0*20 2'93
Yeso común , , , , , Hectólltro 0'93 3*15 0*54
Mortero de cal. . . , . Idem 0*30 1*80 1'80
Tejas grandes . . , , El ciento 0 12 15*00
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 94'25 pesetas , , ,

Suma. , , ,

Lanía

Estas obras consisten en el retejo 
general de la cubierta y hacer un 
banco de sillería en el jardín,

Maestro.............................................

a

Jornal 2'55 7*50

2*83

102'75 
swetcaeeiei

19*12
Oficial albañil.................................. Idem 12'00 6*50 78*00
Peón ídem......................................... Idem 13-50 5*50 74'25
Cemento del país . . . , Quintal métrico 4*80 3*44 16'57
Yeso común.................................... Hectólitro 3*72 3'15 11'72
C^l viva............................................ Quintal métrico 1*60 5 00 8'00
Mortero de cal, , , . . Hectólitro 2'40 1'80 4*32
Arena dete Carnc,tje, . , , H’etro cúbico 0'500 8'00 4*00
Tejas grandes, . . , . El ciento 0'50 15 00 7*50
Trasporte de escombros, , , Metro cúbico 4'00 2 20 8*80
Escobillas.......................................... Una 3*00 0*15 0*45
Pincel .............................................. Uno 1*00 1*25 1*25
Pinturas al oleo............................... Kilógramo 3*00 3'00 900
Aceite de linaza, . . . , Idem 0'500 4*00 2*00
Cuerda para el asta de bandera, , Una 1*00 5'00 5'00
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre ITVB? pesetas . . .

Hospital

Estas obras consisten en la ter
minación de los retretes para la 
sala de medicina, blanquear varias 
dependencias y otras pequeñas re
paraciones.

Maestro............................................. Jornal 7*40 7*50

5*14

255*06

55*50
Oficial albañil, , . , , Idem 28 00 6*25 175'00
Cemento del país , , , . Quintal métrico 16 00 3 44 55 04
Idem Portiand.................................. Idem 1'500 16*00 24'00
Yeso común.................................... Hectólitro 12*40 3*15 39*06
Idem blanco de 2,a , , , Idem 0*90 9'29 8*36
Cal viva........................................... Quintal métrico 9*60 5*00 48'00
Arena dete Carnatje, , , , Metro cúbico 1'00 8 00 8 00
Balasto de la Riera, , . , Idem 1*00 6'00 6 00
Azulejos blancos !,• , . , El ciento 1*500 68*00 102'00
Tejas grandes.................................. Idem 2*50 15*00 37 50
Trasporte de escombros, , , Metro cúbico 3*000 2*20 6*60
Exnuertas......................................... Una 3'00 1*00 3'00
3 p g por accidentes del trabajo 

sobre 472*00 pesetas , . ,

Suma. . , ,

Manicomio de Jee&s

Estas obras consisten en la cons
trucción de dos cuartos para baños 
y otras pequeñas reparaciones.

M estro, , . . . , Jornal 10 30 7*50

14,16

823*72

77*25
Oficial a’b .ñH.................................. Idem 23'00 6 50 149*50
Idem ídem. , . . . Idem 11 00 6*25 68 75
I em ídem . . . . . Idem 1500 6 00 90'00
Peón ídem......................................... Idem 31'00 5'26 162 75
Idem ídem , . , . . Idem 23*00 3 50 80*50
Cemento del país . . . . Quintal métrico 16*00 3*44 55*04
Idem Portiand. , , , , Idem 0*50 16 00 8 00
Yeso común . . . . . Hectólitro 20*15 3*15 63'47
Idem blanco de 2.a . Idem 075 9*29 6'97

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,® de joma- 
lee, de uni

dades, de ma 
t erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

impo r t e

Pesetas

Cal viva. , , , , Qirn «1 aré rico 9*60 5 00 48 0,
Arena dete Cama je, . , , Mero cúbico 1*500 8 00 r¿*oo
Azutejo» de Valencia ex ra , , El ciento 15*25 68*00 1037 (X
Idem vidriado «de foch», , 
Baldosas hidráulicas color gris, .

Metro cuadrado 048 16 25 7'80
Iiem 15'00 6 25 93*75Tubos canarios................................. Upo 4 00 1*75 7 00 

1'40Cántaros, . , , . , Idem 2'00 0'70
Cacharros, . , . , , Idem 2 00 070 1'40Expuertas......................................... Una 6'00 roo 6<%
3 P§ por accidentes del trabajo

sobre 628'75 pesetas , . , 18 86

Suma. , , ,
=a==sN

1995'44
aesssssssss

Inclusa

Estas obras consisten en el blan-
queo general del edificio, en descor
char y enlucir de cementos los bajos
de la escalera Interior y otras pe-
queñas reparaciones.

Maestro. , . , ,
Oficial albañil, . . . .

Jornal 7*85 7'50 58*87
Idem 25 00 600 160 00Peón ídem.................................... Idem 53 50 500 267 50

Cemento del país . , , , Quintal métrico 1'92 3*44 6 60
Yeso común.................................... Hectólitro 1'70 3'15 5 85Cal apagada.................................... Idem 3*00 2*00 6'00
Mortero de cal. . , , , Idem 0*30 1*80 0'54
Cal para blanquear. , , . El todo > 2*50
Losetas de «llivafia», , , , Metro cuadrado 0*66 2*10 1'39
Tasporte de escombros . , , Metro cúbico 1*00 2*20 2*20
Idem en carro.................................. Uno roo 3*00 3'00
Baldosas exagonales. , , . Una 12*00 0'15 1'80
Sifón de grés. . . , Uno 1*00 6'00 6'00
Tubos vidriados . . , , Idem 2'00 0 70 1*40
Escobillas................................. Una 12*00 0*15 1-80Cántaros........................................... Uno 1*00 0'50 0'50Cacharros................................ ......... Idem 1*00 0 50 0'50Cloro.................................................. El todo » 0 80
Papel lija......................................... Idem » > 0*20
3 pg por accidentes del trabajo

sobre 476*37 pesetas , , , 14*29
Suma. , , , 531'24

Casa de Misericordia
xsa*Ba=c3

Estas obras consisten en reparar
varios tejados y escusados, además
de otras pequeñas reparaciones,

Maestro...................................... Jornal 4'50 7*50 33*75
Oficial albañil, . . , Idem 23 00 6*50 149*50Peón Idem................................ Idem 22'00 5'50 121*00Idem ídem................................ Idem 1'00 3*50 3 60
Cemento del país . , , Quintal métrico 7'68 3 44 26 42Yeso común , . , , Hectólitro 6'82 3'15 21*48
Cal viva................................... Quintal né^rico 9 60 5 00 48'00
Arena dete Carnatje, . , Metro cúblico 0 500 8 00 4 00
Piedra de Santañy, , Idem 0 075 100 -1)0 7*60
Azulejos de Valencia . , Metro cuadrado 3 12 16'25 60'70
Baldosas hidráulicas del país, Idem 5*00 2*00 10*00
Baldosas de barrro 0‘20. . Idem 0 92 2'40 2*21
Tejas grandes, , . . El cíente 0*50 15*00 7 50
Espoertas, • . . , Una 4 00 1 00 4 üO
3 pg por accidentes del trabajo

sobre 307'75 pesetas , . 9*23

Soma, . . , 498'79

To a'. . . . 4207 00
Palma 3 de Enero de 1921.—El Arquitecto de Provincia, 

auitecto. ’ José Alomar, Ar
Y «.e publica en este Bo l r t in  Of ic ia l , en cumplimiento v a los efectos del arii-

cuio izo de la vigente ley provincial,
Palma 8 de Enero de 1921,—El Vicepresidente, Andrés Jaume, -El Secreta

rio, Miguel Font,

Nám, 435 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Term nados los repartimientos de la 
comr bución territorial por Rústica y 
Urbana de este término, formados para 
el próximo año de 1921-2^ quedan los 
mismos de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayantaudento por 
espacio de ocho días, a contar desde el 
sigmeote al de la fecha de su inserción 
en el B, O. de la provincia, a los efectos 
de reclamaciÓD, finido el cual, no podrá ? 
ser admitida ninguna,

Alayor a 14 de Febrero de 1921,-El ¡ 
Alcalde, Juan Piris.

Núm, 456
Confeccionado por el Ayuntamiento 

ne mi presidencia e! padrón del impues* 
to de cédulas personales para el pró* 
ximo año de 1921-22, queda el misino, 
desde esta fecha, de manifiesto al pú" 
biico en la Secretaria de este Ayunta* 
miento, por término de quince días, » 
los efectos de reclamación, tanto por 1° 
que respecta a la ciase de cédula con 
que los contribuyentes aparezcan coB' 
t.nuados en el referido padrón, sí en' 
tienden lesionados sus derechos como 6 
la inclusión o exclusión indebida de al' 
gún individuo; en la inteligencia de quo, 
transcurrido ^ue sea dicho piano, no

M.C.D. 2022



rá atendida ninguna que se formulare 
en dichos sen dos.

Alayor a 14 de Febrero de 1921.— El 
Alcalde, Juan Piris.

Núm 396
AYUNTAMIENTO DE MURO

Term nados los repartos de la contri- 
buc ón terri’or ai por rústica, colonia y 
pecuaria y por u'b>»a* de ésta villa pa 
ra 1921 a 1922, permanecerán expues
tos al público a efecos de reclamación 
en la Secretarla de éste Ayuntamiento, 
por espacio de diez d'as hábiles conta 
dos desde el siguiente de la inserción 
de este anunc'o en el B. O. de ésta pro 
Viñeta,

Muro 10 Febrero 1921 El Alcalde, 
Jaime Campe,mar,—El Secretario, 
Francisco Gampamar Garrió,

Num, 404
AYUNTAMIENTO de VILLAFBANCA 

DK BONáÑY
El padrón de cédu as personales del 

año próximo 1921 a 22 estará expuesto 
al públfco a efec os de reclamación en 
la Secretaria d 1 mismo por espacio de 
ocho dias a contar des e el siguiente de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia 
y trancurrido dicho plazo no será admi 
tida reclamación alguna,

Vil afranca de Bunañy 9 de Febrero 
de 1921.—El Alca de, Juan Barceió.— 
El Secretario, Antonio Gomia,

Formado el padrón de carruajes de 
lujo para el próximo ejercicio de 1921 
a 22 estará expuesto al público a efec 
toa de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante ocho días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O de la 
provincia y termina lo dicho plazo nin 
guna renl&mac óíj será atendida,

Viliafr&nca de Bonañy 9 de Febrero 
de 1921,—El Alcalde, Juan Barceió.— 
E: Secretario, Antonio Gomia.

Núm. 422
Formada la matr cala industrial y de 

comercio p^ra el año económico de 1921 
a 23 estará espuesta al público eu 1» 
Secretaria de és a a efec os de reclama, 
ción durante el plazo de ocho días há
biles a contar del siguiente al de la pu 
blicación de es e anuncio en el B. O. de 
la provincia,

Vülafrancñ de Bonañy 13 Febrero de 
1921.--Ei Alcalde, Juan Barceió, — Ei 
Secretario in ermo, Antonio Gemís.

Num. 415
ALCALDIA DE FELANITX

Confecc onad* la matricula industrial 
de este érmino aun;c p*l para ei pró
ximo ejercicio de 1921 22 queda desde 
hoy expuesta a! público en iu Secretaria 
de este AyunUmieu o por término de 
ocho dias, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los in eresados exami 
natía y produc r con motivo de la mis 
ma, cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la ia e.igencia de que 
no podrán ser atendidas las que se for
mulen fuera dei expresado érmino

Felanvx a 12 le Febrero de 1921. - 
Ei Alcalde, Guillermo Pertilió,

Num, 420
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS 

DEL PUSRTO
Formados lod repartímientcs de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana par» el próximo ejer 
cicio de 1921 a 22 estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de es e Ayuntamiento por 
espacio de ocho días contados desde ei 
sígueme ai de la insefe ón del presente 
anunc.o en el B. O. de la provincia.

Campos del Puerto a 12 Febrero de 
1921. —Ei Alcalde, Damián Mesquida,-* 
P. A. del A El Secretario, Lorenzo 
X itmena.

Núm, 421
Fcrtnado el padrón de cas nos y cir 

culos de recreo de esta villa para el 
próximo ejercicio do 1921 a 22, queda 
expuesto al publico en la Secretaria de 

este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por termino de ocho dias a con 
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B O. de la pro 
vincia,

Campos del Puerto a 12 Febrero de 
I 1921. —Ei Alcalde, D»m<án Marquida.- 

El Secretar o, Lorenzo X*mena.

Num. 423
ALCALDIA DE BINISALEM

Formada la matricula industrial de 
esta villa p«.ra el año económico de 
1921-22, estará expuesta al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento, por espacio do 
diez días contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Binisalena 12 Febrero de 1921,— El 
Alcalde, Jaime Sulom,

Núm. 424
AYUNTAMIENTO DE FÚRNALUTX

Confeccionados los repartamientos de 
la contribubión territorial por rústica, 
pecuria y urbana de esta villa para el 
próximo ejercicio de 1921 á 19¿2, esta
rán expuestos ai público eu la Secretaria 
de ia expresada Corporación municipal 
a efectos de reclamac ón por término de 
ocho días a contar desde ei siguiente" al 
en que aparezca es e anuncio en el B. O. 
de esta prov ncia,

Forna u x 12 de Febrero de 1921,—El 
Alcalde. Juan E-uaies, P. A. de la 
J P.—Bernardo Mayol, Secretario.

Núm. 425
ALCALDIA DE SAN JUAN 

Formada la matrícula índusT al y de 
comercio de esta vil’a. para el ejercicio 
de 1921 a 1922 estará expuesta al público 
a efectos de reclamación en la Secreta 
r a de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la prov ncia,

San Juan 12 de Febrero de 1921. — E. 
Alcalde, Amonio Bauzá.

Núm. 426 
AYUNTAMIENTO oá VaLLDEMOSA

Formada la matricula indus rial y de 
comer3io para el año económico de 1921 
a 22, estará espues a ai púd ico en la 
Secretaria de esi a Corporación a efectos 
de reclamación por espacio de 10 dias 
cornados desde el siguiente al de la in- 
serc óa de este anuncio en el B. O.

Vaiidemosa 12 Febrero 1921.—El Al
calde, Feiío Morey.

Núm. 427
Formado el padrón de células perso 

na es para el próx mo ejercicio de 1921 
a 22 estará est ueste al público a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días, 
n la Secretaria de esta Corporación, 

contados desde el dia s guíente al de la 
inserc ón de este anuncio en el B. O,

Validemos» 12 Febrero 1921, -El Al
calde, Felio Morey,

Núm. 434
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por Rústica, Pe
cuaria y Urbana de este érmino muni
cipal para el próximo año de 1921 a 
1922, estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secre;aría 
de dicho Ayuntamiento por espacio de 
ocho d^s contados desde el s guienie al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B, O. de esta provincia,

Giudadela 10 de Febrero de 1921.—El 
Alcalde accidental, Barto omé Pona.— 
P. A. del A. y J. y P, —Sebastián Fe- 
brer, decretarlo,

Núm, 440
ALCALDIA DE SOLLER

Formada la matrícula industrial y 
de comercio de esta Ciudad para el pró 
ximo ejercicio de 1921 a 1922, se anun
cia el público que permanecerá expues
ta en la Secretaria de este ayuntamien
to a efectos de reclamación por término 
de diez días hábues, a contar desde ei 

siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O,

Só ler 14 de Febrero de 1921.—El Al
calde, P. Castañer. — El Secretario, 
Am ador Gánala,

Núm. 438
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Eormada la matricula industrial y de 
comerc’opara el año económico de 1921
22, estará expuesta al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación durante el plazo de diez 
dias hábiles contados del siguiente al de 
la publicación de eateanuncio en el B. O

Bañalbufal 14 de Eebrero de 1921.— 
El Alcalde, Pedro Tomás.

Formado el padrón de cédulas perso* 
nales da este término municipal corres
pondiente al año económico de 1921-22, 
permanerá expuesto al público a efecios 
de reclamáción en la Secretaría de este 
Ayunte miento, por espacio de diez dias 
hábí'ES contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Bdñalbufar 14 de Febrero de 1921.— 
El Alcalde, Pedro Tomás,

Núm, 453
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los repartimientos de la contribución 

rustica y urbana para el año próximo 
1921-22, estarán expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación, por término 
de ocho días, a contar desde el siguien
te al da la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia,

Alcudia 14 de Febrero de 1921.— Ei 
Alcalde, Jaime Qués.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 467 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, Andrés Bestard Ganeilas, 

Jaime Calafat Jaume, Miguel Morro 
Sastre, Bernardo Mesquida Nadal, Ama
dor Calafat Meequida, José Mas Perelló, 
Bartolomé Sen a Roig, Pe 1ro Cañellas 
Surada, Lorenzó Roseiló Santaudreu y 
Rafael Sorra Roig,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Miguel Casas Seguí, José 

Bastará Cañellae, Jorge GanelUs Gres 
pi, Jorge Oanellas Canee, Bartolomé 
Simonet Olivar, Nicolás Mercadal Suau, 
Jaime Pizá Cañellas, Gabriel Santan 
dreu Cañellas, Jesús So ís de Ecen&rro, 
Gabriel Mesquida Nada), Mateo Calafat 
Oaüellas, Franc-lBCO Jaume Ferrer, Bar
tolomé Fiol N colau, Rafael Matas Ga 
ñedas, Pedro Antonio Sans P zá, Anto
nio Vich Ord.nas, José Vich Greus, Jai
me Calafai Jaume, Guillermo Gala 
f*t Liull, Antonio Far Ferrer, Pedro 
Juan Mercadal Suau, Pedro Bes- 
taid Oañellas, José Mesquida Nadal, 
José Sbert Bauzá, Genaro Ferrer Serra
no, José Verd Sastre, Pedro José Gres 
pi Pocovi, Au oaio B.*uzá Mesquida, 
Juan O. ver Torreas, Bar.olomé Covas 
Rusafa, Rafael Far Cañellas, Pedro 
Anion o Roca Dols, Lorenzo Calafat Se- 
rra, Tomás Parets Riuiord, Salvador 
Fuster Torres, Gris obal Bibiloni Dols, 
Pedro Dols Sbart, Miguel Vich Greus, 
Matías Mor&gues Masot y Anselmo Ho 
mar Amengual,

Santa María 16 Febrero de 1921,—El 
Alcalde, Andrés Bastard. —El Secreta
rio, Monserraie Bestard.

Núm. 469
AYUNT.» DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Juan Palou B Diloni, Antonio 

Oreh Horrach, Vicente Cañellas Arrom, 
Bario orné Bibiioni Cañellas, Antonio 
Goll P^iou, Gabriel Coil Amengual, Jo 
sé Amengual B biloni, Mateo Vidal Olí- 
ver y Miguel Coll Cañellas,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabr el Amengual Vidal, 

Pedro José Barsera Bibiloni, Bartolomé

3
Bibiloni Bibüonf, Felipe B’bilon! Blbilo- 
ni, Antonio Bibiloni Horrach, Cristóbal 
B biloni Noguera, José Cañellas Amen
gual, Vicenta Oañellas Amengual, An
tonio Goll Amengual, Antonio Goll San- 
tandreu, Juan Coll Crespí, Jutn Coll 
Noguera, Pedro Juan Crespí Coll, Gui
llermo Crespí R go, Rafael Crespí Coll, 
Antonio Homar Amengual, Andrés Ho
rrach Oañellas, Sebastián Horrach Ca- 
ñellas, Jaime Horrach Pareas, Juan 
Isern Vich, Juan Noguer Barceió, Juan 
Ore'.l Goll, Juan Odver Vidal, Antonio 
Palou Bibiloni, Arnaido Pou Horrach, 
Francisco Pol Parets, Sebastián Quet- 
glas Berra, Antonio Roca Bibiloni, Juan 
Roca Olivar, Bartolomé Rosselló Sura
da, Rafael Saniandreu Buñola, Miguel 
Vidal Oliver, José Vidal Rigo, Rafael 
Vidal Oliver, Rafael Vidal Vidal, Pablo 
Vidal Oiiver,

Sta, Eugenia a 23 de Enero de 1921, 
—El Alcalde-Presidente, J. Palou.— 
P, A, del A .—El Secretario, Juan No® 
guer,

Núm. 475
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Antonio Jordá Perelló, Pedro 

Barceió Mostré, Francisco Pastor Mon- 
jo, Miguel Carboneli Guaí, Antonio Su
rada Mas, Simón Garau Ferragut, An
tonio Carbonell Gual, Bartolomé Mas 
Sussama, Bernardo Molinos Bargas y 
Sebastián Perelló Jordá.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Juan Garbonell Gual, Miguel 

Pastor Mas, Antonio L. Monjo Buñola, 
Juan Gaimés Galmés, Nicolás Sergas 
Perelló, Juan Que-glas Roig, Miguel 
Bonnln Fortezs, Pedro Pastor Llom- 
pard, Gaspar Perelló Nád&l, Miguel 
Forteza Bonn n, Francisco Jordá Mas, 
Rafael Perelló Nadal Sebastián Amen
gual Ribot, Pablo M&yol Bauzá, Rafael 
Garbonell Mestre, Francisco Gínard 
Mestre, Bernardo Quetglas Pajeras, 
Benito Darder Cladera, Guillermo San- 
tandreu Font, Amador Buñola Font, Pe
dro Font Fiol, Juan Ignacio Estelrich 
Nada), Francisco Perelló Nada), Pedro 
Antonio Suñer Gaimés, Anionio Ferriol 
Ferriol, Juan Mesas Puigserver, Juan 
Garbonell Font, Miguel Font Bergas, 
Nadal Ferrío: Bisquerra, José Vanreil 
Tugores, Antonio Font F.ol, Miguel 
Gual Genovard, Pedro Jordá Mas, José 
Ordinas Fmxá, Salvador Mas Fons, Pe
dro Garbonell Jordá, Pedro Juan Oliver 
Pastor, Miguel Gual Monjo, Pedro Car= 
boneilFont y Pedro Garbonell Fema- 
nia.

María de ¡a Salud 28 Enero 1921.— 
Ei Alcalde, Antonio Jordá.—Juan Gar- 
bonelí, Secretario.

Núm. 478
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR

Señores del Ayuntamiento
Síes. D. José Oliver Bil och, Pedzo 

Gaimés Liull, Bartolomé Rosselló Amer, 
Miguel Oliver Caldentey, Miguel Fobrer 
Juan, Amonio Mascaré Nadal, Miguel 
Ferrer Berra, Mateo Bonet Más, Mateo 
Soler Salas, Lorenzo Morey Geiabert, 
Juan Gaimés Ma.berü, Antonio Más Do- 
menge, Bartolomé Artigues Ribos, Jor
ge Vidal Pont, Rafael Fuster Pomar, 
Jorge Caldentey Vadelí, Francisco Go- 
mua Vadelí, Jorge Parera Vaquer y 
Juan Bianquer Gomtla.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Antonio Rosselló Ferrer, 

Juan Servara Campa, Francisco Forteza 
Fuster, Sabastián RosseLó Ferrer, Ra
fael Rosselló Nadal, Jaime Mesquida 
Pon», Bartolomé Pascual Nada), Ga
briel Nadal Basa», An onio Bosch Jau
me, Bartolomé Bonei Más, Bartolomé 
Marcó Mas, Jaime Piña Fuster, Antonio 
Jaume Ba ¡esier, Gaspar Forteza Picó, 
Pedro Riera Gaimés, José Morey Fe
rrer, Miguel Amer Femenias, Juan Ma 
sámalas Purera, Andrés Frau Timoner, 
Andrés Liberas Cerdá, Amonio Bilioch 
Mesquida, Antonio Lliteras Ferrer, Jo
sé Vidal Busquéis, Tomás Sastre Ga- 
mundi, Antonio Jaume Ribot, Cristóbal
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Amengual, Antonio Ribas Reynés, An- : 
on o Martorell Mulet, Sebast-áa Amen- I 

guil R mis, Gabriel M-ralles O iver, I 
Juan Cerdá Nadal, Antonio Torrens I 
Nadal, Antonio Oantallops Verger, Pe I 
dro Oiiver Vich, Pedro Antonio Pou I 
Vanreli, Bernardo Oiiver Jordá, Felipe I 
Balester Ooll, Anton'o Gardell Munar, I 
iartolomé 01-ver Ca c as, Antonio Fu 
llana Oiiver, Gaspar Gelabert Pu gser- I 
ver, Bartolomé Garau CapeHá, Matías I 
Andreu Frau, Juan Antonio Sastre Olí- I 
ver, Miguel Ge abert Janer, Juan Peri- | 
cás Ballester, Gabriel Pujol Amengual, I 
Pedro José Col» O iver, Juan Cerdá Ra- I 
mis, Juan Pon Gapellá, Arnaldo Munar | 
R bas, VLguel Sureda Culi, José Puig- I 
server P m, Antonio Sastre Gardell, Bar
tolomé Vanreli Mulet, Peiro Antonio 
Lluil Oiiver, Rafael Martorell Gdi. Mi
guel Tomás Vaniell y Rafael Grespi 
Amengual,

Algaida 2 de Febrero de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Sastre. — Bartolomé 
Vanreli, Secretario.

Nunf. 487
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUESTO
Señores del Ayuntamiento

Sres. D. Damián Meequida Garcías, 
Bartolomé Ballesier Ballester, Jaime 
Burguera Garau, Jaime Oiiver Mas, 
Juan Sala Más, Juan Sala Prohens, 
Rafael Cerdá Mas, Gu llermo Benoaser 
Prchene, Bartolomé Sa a Mesquid», Bar
tolomé Mas Garcías, Juan Mas Mesqui- 
da y Cosme Prohens Mas.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Cosme M.a O iver Lladó, 

Juan Alou Ballester, Miguel Pocov' 
Prohens, Damián Talladas Mae, Alber 
to Gomila Sansó, Juan Molíuas Amen
gua!, Juan Balleater Oiiver, Ooofre 
Garcías Covas, Vicente Arcas Pons, 
Guillermo Ballester Bennaser, Tomás 
Ballestee Talludas, Bartolomé García 
García, Bartolomé Pomar Fuster, Sil 
vestre, Bujosa V.dai, Sebastián Ferrer 
Rotg, Amonio Fernandez Vicens, Pedro 
J. Lladonec Mesquid», Bar olomé Pro 
llena M-s, Pedro Antonio Mas Ro g, G* 
briel Burguera Garau, Gregorio Mes- 
quid» Garcies, Mateo Oiiver Mas, Pe 
dro Burguera O ver, Pedro Obrador 
Adrover, Guillermo Mas Amer, Juan 
Mas Mesqu.da, Francisco Burguera Gar 
cías, Lorenzo Server» Bosch, Mateo 
Ballester Mercadal, Guillermo Goll Mol!, 
Juan Benavent Aranda, Juan Obrador 
Bobch, Lorenzo Xamen» Mas, Lorenzo 
Ba esier Ballester, Rafael Salom Ga
rau, Ja:me Mas Mesquid», 8imóa Mes 
guida Lludonet, Lorenzo CardeU S re 
rol, Juan Garcías Bennaser, Francisco 
Pomar Picó, Pedro Antonio Mas Mas, 
Juan Sala Hadó, Bartolomé Monserrat 
Oiiver, Juan Liadonet Burguera, Juan 
Server» Rocb, Guillermo Mas Encalas, 
Francisco Garcías Mas y Gabriel Mes 
da Bujosa.

Campos del Puerto 10 Febrero de 
1921. — El Alcal e, Damian Mesquid». 
—El Secreiario, Lorenzo Xamena.

Núm. 463
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo cesado voluntariamente en 

su oficio el procurador D. Francisco 
Pona y Nadal, se hace público por me- 
.lo del B. O. de la Provincia a fia de 

qne ios que se crean con algún derecho 
contra la fianza que dicho procurador 
tieue constituida puedan deducirlo ame 
la Sala de gobierno de esta Audiencia 
dentro del plazo de seis meses a contar 
des ;e la inserción de este anuncio.

Paira» 15 de Febrero de 1921. —Jaime 
Serra, Secretar o. -V.® B.® -E Presi
den e acci’emal, Bravo.

Num. 479
D. Juan Barceló Du. án, Jue^ municipal 

de la Ciudad de Lluchmiyor, partido ju
dicial de Palma^ provincia de las Ba
leares.
H -go saber: Que por ante la Secres 

farí* del que refrenda penden auto- 
juicio vero d civil, sobre reclamación

4
Qelabsrt Riera, Antonio Cabrer G-sbrer, 
Melchor Gírela Nadal, Jaime Gab óe 
Pojadas, Antonio M'ró Pomar, Juan 
Truyol Muntaner, Gabriel Ferrer Vidal, 
Antonio Boach Bennaaser, Gabriel Fua- 
ter Aguüó, Bartolomé Roaaeiló Roeaeiló, 
Antonio Mora Boach, Pedro Miguel Du- 
rán Galméa, Mateo Riera Morey, Juan 
Alejo Lluil Pascual, Miguel Marcó Mis, 
JuanSanaalonl Alcover, Guillermo Puer 
to Noguera, Pedro Roaselló Santandreu, 
Rafael Muntaner Ferrer, Martin Surada 
Maimó, Monserrate Truyol Pont, Anto
nio Ferrer L&daria, Pedro Muntaner 
Galmés, Juan Pont Domingo, Juan Du 
rán Galméd, Guillermo Muntaner Na
dal, Miguel Amar Qaetglas, Bartolomé 
Ferrer Bassa, Monserrate Galmós Na 
dal, Aní.onio Grúa Vida5, Juan Pascual 
Gaiméi, Lorenzo Oiiver Natal, Joaquín 
Fúsler Pomar, Bartolomé Bonet Tru 
yol, Bartolomé LUnás Pascual, José 
Forteza Fuster, Bartolomé Vallespir 
Alcover, Lorenzo Riera Caldentey, An
tonio Durén Oabrer, Miguel Girare Mar
ti, Pedro Durán Galmés, Antonio Poco- 
vi Verd, Onofre Fuster Pomar, Rafael 
Nadal Ribot, Domingo Truyol Manar, 

Pedro Santandreu Vives, Miguel Bauzá 
Soler, Juan Más Lluil, Lorenzo Galmés 
Nadal, Gabriel Riera Pujadas y Julián 
Durán Oabrer.

Manacor l.° Febrero 1921, —El Al 
caída Presidente, José O.iver.—P. A. 
del A.—El Secretario, 8. Perreiló Trias.

Núm. 480
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCAE >áZAR

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Miguel Femenias Nadal, 

Francisco Tous Gencvart, Pedro Juan 
Bauzá Pont, Juan Mascaré Matamnles, 
Bartolomé Massanei Caldentey, Juan 
Soler Riera, José Riera Nicoiau, Andrés 
Femenias Pascual, Antonio Sansaloni 
Femenias y Gabriel Sureda Cantó.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Aguijó Forteza, Loren

zo Bauza S ncho, Lorenzo Bauza Sure 
da, Gabriel Garrió Galmés, Jaime Ga
rrió Q Imés, Salvador G&irió Qalméa 
Juan Antonio Femenias Femenias, Pe
dro José Femeniáís Galmés, Juan Feme
nias Galmés, Mí eo Fumaniss Galmés, 
Juan Antonio Femenias Bauza, RAfaei 
Femenias Fullana, Guillermo Ferrer 
Font, Miguel Femenias Bauza, José 
Ful! na Olíver, Salvador Galmés Rosse- 
lió, Salva ior Galmés Soler, Mateo Gal
més Gelabert, Juan Galmés Ordinas, 
J iime Perelló Arbona, Miguel Gerart 
Sitjas, Antonio Mesquida Galmés, Lo
renzo Melis Galmés, Miguel Nebot Ne- 
bot, Jaime Nadal, Juan Antonio Jaume 
Plañís!, Juan Jaume Melis, Pedro Anto
nio Ordinas Durán, Pedro Juan Gomila 
Riera, An orno Gelabert Brunei, Jorge 
Pont Riera, Gabriel Pont Pmgros, Pe
dro José Riera Oiiver, Antonio Sari 
Mun-aner, Pedro 8art Artigas, Lorenzo 
Servera Mas, Miguel Soler Ordinas, 
Rafael So er Brunet, Rafael üinben 
Font y Bartolomé Umban Oabrer,

San Lorenzo de Descardazar 1.® Fe
brero de 1921.—El Alcalde, Miguel Fe
menias.

Num. 483
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Antonio Sastre Oiiver, Fran
cisco Pujol Amengu^l, Juan Grespi 
AtQengúál, Antonio Manar Liompart, 
Pearo José Pascual Verdor», Pedro Juan 
Cerdá Puigserver, Agustín García Pou, 
Pedro Pujj Mui« , Gui iermo F ol Sas
tre, Bd nardo Sas re Cape .a, Guillermo 
Munar Manar y Autóuio Mu et Oiiver.

Mayores Contribuyentes
• Sres. D Peuro Oiiver K.bas, M guel 
Gom.iaO iver, Lorenzo Sastre Verdera, 
G brie M r oreu Roca, Francisco Ver 
der» Rib Jaíme Feir jan» Lio dip«rt, 
Joíé Pona R ,o . P: ‘To li C rdeJ. Mu- 
nar, Lorenzo Oiiver Mu.et, Francisco 
Subiré Frau, Amonio Verger Ganta- 
Uops, Gu íI armo Vanreú Cresp , M- 
guel Vich Oiiver, Gabriel Bibiloni

l 
da por Norte coa tierra de Ja me Este, 
va, por Sur con la de Juan Villalonga 
por Este con la de D. Melchor Qalntan^ 
y por Oeste con oira de D. Miguel LU. 
brés.

Mediante aa^o de fecha dieciseis Sep. 
tiembre de mil ochocientos noventí. 
nueve se probó el expedíanle y so man. 
dó llevarse a ef ’C“o Jas inscripciones so. 
licitadas, y el Señor Registrador suspen. 
dió la inscripción de dichas dos fiuca8 
por el defecto común de no estar anal, 
llaradas a nombre de sus respectivo; 
poseedores y respecto a la primera tam. 
bien por el defecto de existir en el Re
gistro una Inscripción contradictoria de 
la posectón justificada. Por Jo que ec 
providencia de fecha doce Diciembre 
último dictada por el Señor Juez munb 
cipal de esta villa, se ha acordado se 
cite por medio del presente a los here. 
dederos de D. Lorenzo Pascual Moyá y 
Francisca Ana Bestard Llabrés o a 
quien se crea con mejor derecho, a fifl 
da que dentro el término de diez días a 
contar desde su publicación en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia, se presen, 
ten en el referido expediente por si fía;

¡ neo algo que oponer a las inscripciones 
i solicitadas pues de lo contrario se raufi 
| cará el citado auto de fecha dieciseis 

Septiembre de mil ochocientos noventa 
i y nueve.
i Binisa em catorce Febrero de mil no- 

vecíenvos veintiuno,—El Secretario, Mi
guel Viilalonga.

Núm. 472
SUBASTA

Par» el día 28 de ios corieníes, a la3 
I 11 ante el Notario D Pedro Alcover 
I (Santo Domingo 32, pnne pul), < on arre
I g o al articulo 1872 del Códit o civil y a 
I lo pactado en la escritura de cinco de 
I Majzo de 1908 autor zado por e Notario 
I D José Alcover, se sacan a túnica eu 
| b-ABta y se rema arán, cubr éndose, ¡a 
| postura, y cumpliéndose las condicíouei 

iel phego, ¡as siga entes fincan:
1 6 Purc ón de terreno de Cabida 34) 

ine-ros cuadrados y un» fracción, con 
casa de p ama b»j» y »l os y otras de
pendencias, Hila en el P.á >e n T -b ú  del 
érmino de M »rratx . Precio 8.0 )0 peso' 

tas.
2.a Oirá porc ón de terreno proce 

tiente ee huerto denommado Eib Selere 
choDH, sita en este iérm no, con casa de 
p.aD ü boj . y anos y otras uependen- 
clan, de cabida cíen metros cuaorados, 
Precio 8.000 pesetas,

El pliego de condiciones y los iículofl 
Je propiedad pueden verse en la no »• 
ri» Je D Pe ro A.cover.

Palm» 16 Febrero 1921. —Bar o-omé, 
Galelá.

Núm. 465
El Teniente Coronel de Intendencia, Jejt 

Administrativo del Hospital Militar dd\ 
esta Pla^a.
H ice saber: Que debiéndose adquirir, 

para <as ateac.ones ael referido Es í»'¡ 
biecimiento durante el meH de Mario 
próximo las espec es de artículos que » 
cüüimuación se detallan se señala el día 
veinte y cinco a las once de 1» mañana 
para que las personas que deseen inte' 
tesarse en este servicio puedan presen' 
tar en dicho Establecimiento sus propo' 
Bícioues con muestras de los articulo3 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiCitneB de buena calidad £equ¿' 
rídaa para el suministro y en ios precios 
de ellos comprrnderse tolos los gasíOoO 
sea obligarse a poner los ar .cu.os qO® 
ofrezcan al pié de ios almacenes de 
Administración de dicho Hospital.

Palma 12 de Febrero de 1921. - 
bio de Haro.

Artículos que se citan
Aceite mineraj, aceite vegetal de L ' 

id. id. ae 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, carb^ 
vegetal, garbanzos, gallinas, huevos, 
leche de vacas, manteca, mantequilla 
pae a, patatas, queso, toe uo, vino c0' 
mún e id. generuso,

. --------------------*58

PALMA,—Es o ü b l * -Tipo g r á f ic a

de cuntidad, promovidos por el prora 
rador D. Rafael C »r Mir, en concepto 
de apoderado de los hermanos Magín, 
Bernardino y Gabriel Ferrer Gardell, 
contra Pedro Juan Amangual Mut, de 
ignorado paradero y contra sus herede
ros desconocidos en caso de haber aquel 
fallecido, y en ellos ha recaído la sen 
teñóla cuyo encabezamiento y parre dis
positiva dice a8Í;=8aotenc!a.=Eo la 
G'udad de Lluchmayor día catorce de 
Febrero de mil novecien-os veinte y 
uno. El Tribunal Municipal constituido 
por el Señor Juez, D. Juan Barceló Du
rán y los Señores adjuntos D, Sebastián 
Frigola Oarbonell y D. Nicolás Taber- 
ner Saivá, habiendo visto los preceden
tes autos jaicio verbal civil, sobre re- | 
clamación de cantidad, promovido por 
el procurador D Rafael Glar Mt , ma
yor de edad, vecino de Palma, en con
cepto de apoderado de los hermanos | 
Mag’n, Bernardino y Gabriel Ferrer | 
Gardell, éstos también mayares de edad, I 
y de esta vecindad, y seguido posterior i 
mente por los referidos hermanos Ma- 
gin, Bernardino y Gabriel Ferrer Car
den, por consecuencia del fallecimiento 
de dicho procurador D. Rafael C ar 
M’r, contra Pedro Juan Amengual Mut, 
de ignorado paradero y contra sus he 
rederos desconocidos en caso de haber 
aquel fallecí o:=Resu!tado.., , 0te.= 
Considerando.... etc. = Fallamos por 
unanimidad: Que debemos condenar y 
condenamos ai demen tado Pedro Joan 
Amengual Mut, de ignorado paradero y 
a sus herederos desconocidos en caso 
de haber aquel fallecido, a que paguen 
a los demandantes Magín, Bernardino 
y Gabr-el Ferrer Gardell, hermanos, la 
can idad de quinientas pesetas como 
saldo del crédi o que se menc ona en la 
demanda, a cuyo demandado y herede
ros imponemos todas las costas de jui
cio y a quienes ee notificará esta sen en 
cía por edíevos que se pub'icaráp en los 
sftios de costumbre e insertarán en el 
Bo l e t ín  Opio ia l  de esta provincia. A-í 
por aer esta nuestra sentencia, la pro 
nunciamos, maníamos y firmamos.— 
Juan B*rceló.—8ob*8'iAo Frigola »N - 
co’ás Taberner.ssLe’da y poblicada ha 
s do la anterior sentencia por el Señor 
Juez, digo, Tribunal que ¡a suscribe eh- 
tando celebrando aud encía pública e 
día de su fecha y doy fé en Lluchma 
yor a catorce de Febrero de m 1 nove
cientos veinte y uno =Miguel Vaquer, 
Secretario.

Y para que sirva de not ficacíón en 
forma al demandado Pe<ro Juan Amen 
goal Mut, de ignorado o radero y a sus 
herederos desconocidos en caso de ha- 
b-r aquel faitee do, exp di el presente 
que se inserrará ec el Boi e t in  Of i ia l  
de es;» provine a.

Lluchmayor catorce de Febrero de 
mi! novecentoa veinte y uno.—Juan 
Ba- celó.—Ante mi, Miguel Vaquer, Se
cretario.

Núm. 606 
EDICTO

Por el presente sa hace saber: Que 
por ante este Juzgado municipal se ins
truyó expediente de información pose
soria a instancia de Juan Salom Bes- 
tard, vecino de esta villa, hoy difunto, 

, para que se acordara la inscripción en 
el Ragiatro de la Propiedad de este par

! tido a au favor de la finca que a conti- 
| nuación se describe.

1 .® Gas» con corral señalada con el 
! número sesentinueve, de la calle de 
i Baenaire de esta v lia que mide la inte 

gra finca cuarentidos palmas, o sean 
ocho metros, ochenttsiete céndmetros de 
frontis y de fondo cien o trefmiséis pal
mos, o veindse s metros, cincuentiocho 
centímetros, aproximadamente y linda 
por la derecha entrando con casa y co 
rral de Nanciso Liadó, por la izquierda 
con otra casa y corral da Agustín Ví- 
ñedas y por el fondo con corral de Gui
llermo Salas,

2 .a Y en el de sus hermanas Mar a, 
| Catalina, Francisca y Margarita de una 
. porción de tierra cultivo procedente de 

la finca llamada «El Camp» de cabida 
aproximada de cíen destres poco más ó 
menos dividido en partes iguales entre 
ellos de este término municipal que Un-
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